
ACTA JUNTA EJECUTIVA - PARTIDO SOCIALISTA DISTRITO ENTRE RÍOS 

 

En la ciudad de Paraná, a los 20 días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés, previamente 

citada, se reúne de manera virtual la Junta Ejecutiva Provincial del Partido Socialista - Distrito 

Entre Ríos, a través de la plataforma Google Meet, con quórum suficiente, con la presencia de: 

ROSSI, BARSOTTI, ROBLEDO, NOACCO, MARCOS, GAN, RÍOS, LÓPEZ y KLUG, miembres 

titulares y ANDINO y NARDUCCI miembres suplentes, quienes exhiben sus DNI acreditando así 

su identidad. Siendo las 14:00 hs., se da comienzo a la reunión para tratar y resolver el siguiente 

orden del día: 1) Designación de responsable económico financiero en reemplazo del cro. Lucas 

Marcos; 2) Otros temas. Punto 1: Con la palabra el cro. Rossi informa que se recepcionó cédula del 

Poder Judicial de la Nación de fecha 13.09.23, la que dispone que deben comunicarse los datos de 

Santiago Haddad, quien fuera designado responsable económico financiero por el Partido Socialista 

ante la Alianza en la reunión de la Junta Ejecutiva Provincial llevada a cabo el 12 de junio del 

corriente año, a fin de procederse a la carga en el sistema informático de gestión judicial. Asimismo, 

deberá procederse al nombramiento de un nuevo responsable económico financiero en lugar del cro. 

Lucas Marcos -quien fuera nombrado en dicha reunión-, en razón de lo dispuesto en la Ley 26.215 

de Financiamiento de los partidos políticos y la  incompatibilidad que reviste por ser el Secretario 

de Finanzas del partido. A tales efectos, propone al cro. NARDUCCI, Edgardo Daniel DNI N° 

14.113.927 en representación de nuestro partido para la Alianza Transitoria Electoral “Juntos por 

Entre Ríos”, quien deberá brindar todos sus datos a fin de ser comunicados a la Secretaría Electoral.  

Puesto a consideración de les miembros de la junta presentes, se aprueba por unanimidad lo 

propuesto precedentemente. Punto 2: El cro. Rossi informa los resultados definitivos de las 

elecciones PASO en la provincia. No siendo para más, se da por finalizada la reunión, siendo las 

15:30 hs. labrándose la presente. 


